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FISCALIZACIÓN A VIVIENDAS DEL ESTADO

Contraloría ordena fin a uso

prolongado de viviendas fiscales
El dictamen impulsa un catastro nacional y fija nuevos límites de ocupación. En la

Región de Coquimbo se iniciará una revisión para detectar eventuales irregularidades en
el uso de inmuebles fiscales.

ÓSCAR ROSALES CIDRegión de Coquimbo

Un cambio profundo en la admi-
nistración de los bienes del Estado
comenzó a implementarse tras el nuevo
dictamen de la Contraloría General de
la República (CGR), el cual, ordena
terminar con ocupaciones prolongadas
de viviendas fiscales que, en algunos
casos, superan las tres décadas.

La medida busca corregir una práctica
que, según el organismo, se consolidó
por años debido a vacíos normativos o
interpretaciones flexibles, permitiendo
que el uso de viviendas fiscales deri-
vara en situaciones de permanencia
indefinida, alejadas del objetivo original
del beneficio.
El dictamen D263 instruye a mi-

nisterios, municipalidades, Fuerzas
Armadas y servicios públicos a estable-
cer protocolos claros, plazos máximos
de ocupación y causales explícitas de
término del uso de estos inmuebles.
Se trata, según la Contraloría, de un
mandato de fiscalización inmediata
que deberá aplicarse en todo el país.
En ese contexto, en la Región de

Coquimbo el gobierno regional y di-
versas reparticiones públicas iniciarán
en las próximas semanas un catastro
detallado para conocer la realidad de
las viviendas fiscales existentes, sus
ocupantes y las condiciones en que son
utilizadas. El objetivo es determinar si
cumplen con los requisitos vigentes
o si existen ocupaciones irregulares.

De acuerdo con los antecedentes del
ente contralor, se han detectado casos
en que inmuebles fiscales han sido
ocupados por más de 30 años por una
misma persona o su núcleo familiar,
incluso en situaciones donde ya no
existe vínculo laboral con el Estado.
Esto, advierten, no solo implica un
eventual uso indebido de recursos
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El gobierno regional
deberá revisar el uso

que sus funcionarios
le están dando a sus
viviendas fiscales, al
igual que en otras re-

particiones públicas.
EL DÍA

públicos, sino que además limita el
acceso de nuevos funcionarios al
beneficio habitacional.
En la práctica, varias de estas vi-

viendas han pasado a funcionar como
residencias permanentes, perdiendo
su carácter de bienes destinados
al servicio público y generando un
"bloqueo" en la rotación del sistema.

REVISIÓN EN LA REGIÓN

La aplicación de la medida ya comen-
zó a permear en los niveles regionales.
En Coquimbo, el proceso de catastro
será clave para dimensionar el alcance
del problema y definir eventuales
regularizaciones o restituciones de
inmuebles.
El gobernador regional, Cristóbal

Juliá, abordó el inicio de esta revisión
señalando que se trata de un pro-
ceso complejo que debe considerar

múltiples factores antes de tomar
decisiones definitivas.

"Se trata de una situación que re-
quiere ser evaluada caso a caso,
porque la asignación de una vivienda
fiscal responde a distintas realidades
y antecedentes particulares", afirmó.
La autoridad agregó que, si bien es

necesario avanzar en transparencia y
control, no se puede aplicar una lógica
uniforme sin considerar contextos
sociales específicos, pues "existen
familias que enfrentan contextos
sociales complejos y necesidades
específicas que también deben ser
consideradas al momento de tomar
decisiones".

Pese a ello, Juliá recalcó que el foco
del proceso debe estar en la probidad
y el buen uso de los recursos públicos,
insistiendo en que cualquier ajuste
debe realizarse con criterios técnicos
y responsabilidad administrativa.

NUEVAS FACULTADES
Y CAMBIOS NORMATIVOS

El sustento del cambio radica en
una reinterpretación de la normativa
vigente. Hasta ahora, la ausencia de
plazos estrictos había dificultado la
restitución de inmuebles cuando los
usuarios se negaban a desocuparlos,
generando una zona gris administrativa.

Con el nuevo dictamen, la Contraloría
establece que la falta de límites ex-
plícitos no impide a las instituciones
fijarlos, sino que las obliga a hacerlo.
De esta forma, cada servicio público
deberá generar reglamentos internos
que definan tiempos de ocupación,
condiciones de uso y causales de
término del beneficio.

Entre las medidas que se analizan
figura la posibilidad de establecer
plazos máximos de permanencia y la
restitución obligatoria del inmueble
al momento de la jubilación o des-
vinculación del funcionario.

IMPACTO EN EL PATRIMONIO FISCAL

Otro de los objetivos de la iniciativa
es abordar el deterioro del patrimo-
nio estatal. Según se ha detectado,
varias viviendas fiscales presentan
modificaciones no autorizadas, falta
de mantención o incluso abandono
estructural, producto de su ocupación
prolongada sin supervisión adecuada.

Esto ha derivado en la necesidad de
inversiones adicionales por parte del
Estado para recuperar los inmuebles
antes de ser reasignados.

Bosque Fray Jorge: el relicto valdiviano que desafía al desierto
ÓSCAR ROSALES CIDRegión de Coquimbo

El Parque Nacional Bosque Fray Jorge
es uno de los ecosistemas más singula-
res de Chile y del planeta. Ubicado en la
Región de Coquimbo, alberga un bosque
relicto valdiviano de aproximadamente
20 millones de años que sobrevive en
pleno ambiente semiárido gracias a
la camanchaca, la niebla costera que
permite la existencia de vida en un
entorno de escasas precipitaciones.

Este parque es considerado una ver-
dadera "cápsula del tiempo" natural,
ya que conserva especies propias de
la selva valdiviana, como olivillos y
laureles, a miles de kilómetros de su
hábitat original. Estas formaciones
arbóreas han persistido desde la úl-
tima era glacial, resguardadas en el
microclima húmedo de las cimas de
Talinay.
El valor del ecosistema es científico

y ecológico. Bosque Fray Jorge de-

muestra la capacidad de los bosques
nativos para capturar agua desde la
niebla costera, lo que permite el de-
sarrollo de una flora y fauna diversa
en condiciones extremas. Por ello, el
parque es considerado un laboratorio
natural clave para el estudio del cambio
climático, la adaptación de especies y
la biodiversidad, con investigaciones
continuas desde 1989.

Declarado Reserva de la Biosfera por
la UNESCO, el parque protege además

cerca del 26% de las aves presentes
en Chile. A esto se suma su relevancia
astronómica, ya que es la primera reserva
Starlight de Sudamérica, reconocimiento
que destaca la calidad de sus cielos
para la observación del universo.

El área también resguarda matorrales
semiáridos y formaciones xerofíticas que
funcionan como refugio de múltiples
especies endémicas, conectando los
ecosistemas costeros con la biodiver-
sidad del interior.
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